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Se suscribe á e«teperiódico, que sálelos mar» 
«l, jueves y sábado», en la imprtenla de Pita, 
calle. ée las Tres Cruce*, á 10 rs. al raes, lleva
do i casa de los señores suseritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción que se halla- establecida evt \á mi tos a 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fran
cos dt porte,sin cuyo requisito ño se reciben. 

BOLETIN 
PARTE OFICIAL-

GOBIERNO POLITICO BE MADRID* 

H A B I T A N T E S D E L A P R O V I N C I A 
D E M A D R I D : 

E n medio de tantas asechanzas, en me
dio de tan criminales provocaciones, y de 
tan abierto conato á trastornar el orden pú
blico, forzoso es que vuestro Gefe Político 
os dirija su voz firme y patriótica > no para 
escitar vuestro entusiasmo, que no lo nece
sita, sino para prevenir á los incautos con
tra los planes y alevosas calumnias que los 
enemigos irreconciliables de nuestras insti
tuciones hacen cundir, al abrigo de las mis
mas leyes que aborrecen de muerte, y con
tra las que traidorainente conspiran. 

No se contentan ya con inventar las no
ticias mas absurdas y alarmantes, predican
do la desobediencia á las autoridades cons
tituidas , los motines y una rebelión escan-
dalosa: los mismos que en el famoso octu
bre violaron el Alcázar de nuestra adorada 
Reina, llevan su perfidia y temeridad aho
ra, hasta suponer deslealtad y dolo en sus 
mas sinceros y ardientes defensores, en los 
que no la quieren S O L A , sino con los de-
mas poderes legítimos (pie la lev funda
mental del oslado consagra; pero que der

ramarán m i l veces su sangre en defensa de 
su Augusta persona. 

También os da las gracias mas cordiales 
vuestro Gefe Político por la sensatez y c i 
vismo que en estas como en todas circuns
tancias habéis mostrado: él vela con incan
sable celo por vuestra seguridad y por vues
tro reposo, que no en vano se le han con
fiado; y cuenta para ello con esa Milicia 
Ciudadana que es nuestro orgullo y la en
vidia de todos los pueblos del mundo. M a 
drid 7 de junio de i 8 4 3 . = E i Gefe Políti
co y Alfonso Escalante. 

4 . 1 

Intendencia de la provincia de Madrid.* 
Por el Ministerio de Hacienda se me ha re* 

mitido con oficio la Gaceta de 2 del actual nu
mero y 3,161 para que se circule el decreto y es-
posición qué la precede que dice asi: 

Sermo. Sr.: La ley de 2 de Setiembre de 48JM, 
restableciendo en la parte mas esencial Ja de 29 
de julio de \837, fue una consecuencia necesaria 
¿ inevitable del Real decreto de 49 de febrero 
de \ 836: él fue el impulso y la ocasión de ese fe
liz desarrollo que ya se advierte en la riqueza, pú
blica, y que no podría lograrse sin hacer desapa
recer ta amortización eclesiástica. Pero la importan • 
cia y trascendencia de este pensamiento llévala 
embebidas en si mismo la conveniencia y la jus
ticia de asegurar la subsistencia y mantener las res
petables obligaciones en que se invertían los pro
ductos de los bienes restituidos a una explotación 
y circulación bien entendidas v adecuada*'* las lu-
ees c interese1* tref siglo ru que vivimos. La moral, 



primera virtud de los pueblos libres, pp tique mas 
fundamento solido que la religión, y la religión 
DO existe sino donde recibe un coito solemne y 
donde sus ministros tienen afianzada una honesta 
sustentación. 

Al logro de tan grave objeto se dirigió la ley 
de de agosto de 48^4. La experiencia, que 
siempre, es mas fuerte que todas las teorías en 
materja fie impuestos, ha hecho conocer do|orosa-
raentq que la contribución adoptada es insuficien
te para su aplicación , lenta y tardía en sus re
sultados , difícil y escabrosa en sus medios de im
posición y cobranza. Por otra parte esa ley de 
4 4 de agosto ha de perder su fuerza , porque el" 
Gobierno no puede contradecirse en sus princi
pios, ni retroceder delante de la declaración del 
decretó de 2 § de este mes para no apremiar á los 
pueblos al pago de contribuciones que autes np 
sean votadas por las Cortes. J 

Por fortuna otra ley , dictada para consumar 
-el gran designio del (leal decreto de 4 9 de febre
ro de 4836, ia ley de 2 de setiembre de 4 841, 
tiene en su seno y facilita al Gobierno ios me
dios de precaver y reparar Ips niales de la re
pentina cesación del recurso otorgado eu la Je -14-
de agosto. Su artículo 44- le autoriza para que 
pueda qegpciar libremente las obligaciones i di
nero efeptivo, que por los cuatro plazos últimos 
de los cinco de que trata el art. 4Q h a n de cons
tituir los compradores eq las escrituras de venta, 
y que ascenderán al 8 por 400 del 40 que de
berán pagar en dinero según el art. 42. 

Los bienes del clero secular, sin entregarse 
el Gobierno á esperanzas ilusorias ni á cálculos 
exagerados, han de ascender por tasación á 4200 
millones, y en venta habrán de producir el du
plo de esta suma. Como la enagenacion total de 
estos bienes podra verificarse en nn período de 
cuatro años, es evidente que al cabo de ellos 
escedera de la suma de 200 millones el JO por 
400 que debe pagarse en efectivo. £1 Gobierno, 
eo uso de la autorización que la ley le concede, 
puede disponer del 2 por 400 que han de satis
facer los compradores al contado, y negociar li
bremente las obligaciones que deben otorgar por 
el 8 por 400 restante. 

Fijado el 40 por 400 en la suma de 200 
millones de reales, y rebajados los 40 millones 
qoe han de cobrarse al contado , el 8 por 400 su
birá á 460 millones de reales, los cuales, pego-
ciados que sean con el descuento de £0 por 400, 
producirán un liquido de 428 millones, que po
drán realizarse con estas dos condiciones; entre
gar 70 millones en 4k mensulidades sucesivas de 
á 5 millones cada una en efectivo metálico; y los 
otros 58 millones en inscripciones de la deuda 
flotante del tesoro , considerándose y admitiendo* 
se i la par. 

Los HO millones que sucetivamente han de 

cobrarse por el 2 por 100 al contado, y los 70 
millones en efectivo t|e la negociación de las obli
gaciones del 8 por 4p0, entiende el Gobierno 
que hayan de ser aplicados íntegramenie al cul
to y clero, en sustitución de los 75 millones de 
Ja-típutribucion impuesta por la ley de \H de agos
to de 4841. Con una medida tan sencilla se ase
gura hasta fiirde octubre de 4844 las dos gran
des atenciones fie culto y clero, quedando ali
viados los pueblos y el tesoro de la sagrada obli
gación en que eslan de cubrirlas. ' 

j-ios r£sfantes 58 millones de la deuda flotan
te Cfiî ralTzada *eián destinados al pago puntual 
y periódico de las pensiones de las monjas. El ca
pital de este crédito ofrece al año un ingreso pió-
ximamenle de 4 2 millones de reales, porque los 
intereses y dividendos á él con espond¡entes no 
pueden bajar de 20 pof-400 también* al año , que 
equivalen á los calculados 4 2 millones. De este 

" Diodo se asegura igualmente la subsistencia de las 
monjas , y se (¡berta e) tesoro del pago de sus pen* 
siones por espacio de cuatro anos. 

Del propó.ilp de negociarlos 70 millones de 
reales, que debe rendir ej $ por 4 00,en efectivo 
en la venta de un capital de'2,400 millones, se 
deduce naturalmente que ha de haber tomadores 
de las obligaciones. A eslps po cabe el presentarles 
mejor garanda que estas mismas obligaciones otor
gadas por los compradores , á cuya responsabili
dad personal está unida en la parte corespon-
diente la hipoteci de los bienes del clero secular; 
sin que por esto se entienda que pueda ser perju
dicada la que eo los mismos tiene la deuda pú
blica, ni ô ue se altere en lo mas mínimo el siste
ma establecido por la ley para la venta de Jos 
propios bienes. Sin embargo , para mayor seguri
dad del reintegro de los tomadores y del religio
so cumplimiento délas obligaciones á que se con
signan los 50 millones en inscripciones, se depo
sitarán estas en el Banco español de San Fer
nando. 

Cubiertas de un modo tan positivo las necesi-
dedes del pulto y clero cual conviene á una na
ción eminentemente católica , debe cesar la con
tribución de 75.406,412 rs. impuesta por la ley 
de 44 de agosto de 4841 , y hasta tanto que las 
Cortes acuerden lo conducente en la legislatura 
próxima. La que a juicio del Gobierno deba reem
plazarla formará parte integrante del sistema de 
impuestos que para entonces ha de presentar el 
mismo á la deliberación de aquellas , procurando 
que descanse en principios de igualdad y ju.sticia 
para evitar á los pueblos repalifilientos arbitra
rios y vejaciones de toda especie, y para qne su 
exacción y cobranza sea rencilla, fácil y pronta. 

El Gobierno, al someter á la aprobación de 
V. A. este pensamiento, se encierra dentro del 
que tiene lormado de acudir á todas las necesi
dades públicas sin romper los diques de sus fa-



üitáíés/y sin i r ^ tolo pue-
en nace? dp Wfftftá Enmediodíál ¡uétorespe-
o que aellas profesa, no puede perder un mo-

bienio-en-dedicar su mas fervorosa solicitud á 
que cese el ajjajulono en que se halla el culto , y 
Jos esúechoé'^ui^^iie ütilgen al clero. Paraium-
plir lo que el GobíerncTconsidera un deber reli
gioso venturosamente u ^ echar ma-

h¡ tór ló lantoVel proje^o^de decreto que el 

.a 
Wipgo la' suei 

eviueiuemenie a asegri 
te cíe! cuíto'v del clero V íodavía 

por mas,tiempo del que puede ser preciso para 
1 combinar y establecer ia contribución que Jas 
Cortes juzgen oportuna, con .la detención y ma-

urez que 
tan vener 
sus zózob y ancusiias para ocuparse sin distrae 
cion y cou alan tranquilo a Jas santas Junciones 
de su ministerio ¿ á que esas religiosas, no píenos 
interesantes*por la consagración á la-'• virtud wdesu 
vida entera, que por la mansedumbre y resigna
ción con que sobrellevan las congojas de su si
tuación actual 9 no vivan tari soto de la munificen
cia ó dé Ja caí idad pública, sirio qué vean cum
plidas las promesa? que recibieron al disponer de 
sus bienes , y atraigan bendiciones sobre el Gobier
no que esmera en Henar sus obligaciones ¡ á que 
la masa de los contribuyentes ¿.que hoy paga con 
desigualdad una. contribución no exenta de defec
tos , quede libre por ahora de un tributo tan jus
to en su esencia y cuanto incapaz de hallar resis
tencia ni excitar clamores en pechos tan religiosos 
como los españoles, siempre que esté asentado so
bre bases de proporción é igualdad; en íin ^ á que 
bástalos tomadores de las obligaciones encuen
tren un medio de concurrir a que el estado cum
pla uno de sus deberes cou utilidad y seguridad 
de sus intereses propios. 

En consecuencia de todo, el Consejo somete 
á la autorización de V. A. el decreto adjunto. 

Madrid 31 de Majo de 4 8*l5.=-Sermo. Sr.=> 
Alvaro Gómez. =~.luan Alvarez y Mendizabal. =» 
Pedro Gómez de la Serna.=» Olegario de JQS 
Cuetos.̂ = Agustin Nogueras. 

DECRETO, 

Como Regente del Reino durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel II, en su Real nom
bre y de conformidad con el Consejo de Ministros 
he venido en decretar lo siguiente : 

Art. 4.° So negociarán las obligaciones que 
á dinero efectivo bajan otorgado y deben otor
gar los compradores de bienes del clero secular 

con arreglo á lo dispuesto en el artículo 42 de 
la Jey de 2 de setiembre de 48JM. 

Se fija la cantidad negociable en 4 CO millonea 
de reales. 

Art. 2.° La negociación se hará por medio 
de una suscricion en que podían tomar parte las 
"corporaciones ó particulares á quienes acomode. 
"Su ejecución queda cometida al Banco español 
de San Fernando y á la comisión de centralización 

'déla, deuda flotante del Tesoro. : • 
Art. 3.v> Autorizado el Gobierno por el arti

culó4ft déla misma ley de 2 de setiembre de 
'4 34 f para' negociar libremente estos valores, se 
fija el abono ó descuento en un 20 por \ 00. 
. Ait../J.Q. Los 428 millones que resultan lí-
quidps se entregarán por los suseritores en esta 
forma: :> - J • ' ; t > í > 

Setenta millones en efectivo por mensualida-
desde á cinco millones cada una, á principiar 
desde el mes en qne se diere por concluida la 
¿atrición entre el Gobierno y Jas corporaciones 

"ó particulares , cónt cuando en Ja entrega de otra 
cantidad igual en los catorce meses siguientes. 
Estas entregas se harán en el Banco español de 
San Fernando, el cual Jas tendrá á disposición 
del Tesoro. 

Y 58 inillones en inscripciones de la denda 
"flotante deí tesoro centralizada por el Valor efec
tivo que las mismas representen , que se-entre
garán al contado., y cuyos dividendos é -intere
ses corresponderán á Ja Hacienda desde el dia 
que quede concluida Ja suscricion para eJ Go
bierno. 

Art. 5.° Los 70 millones de reales en efecti
vo se aplicarán exclusivamente á los gastos del 
culto divino y á la manutención del clero, en 
sustitución de Ja contribución impuesta por el ar
tículo 40 de la ley de Ah de agosto de 48'A4:. 

También queda aplicado á esta obligación el 
importe total del 2 por 400 en metálico que de
ben entregar en el Banco de San Fernando loa 
compradores de bienes del clero secular al ha* 
cerles la adjudicación délas fincas, Conforme á Ja 
ley de 2 de setiembre de 4844. 

Art. 6.° Los intereses y dividendos qne se 
vayan realizando por los 58 millones de inscrip
ciones de la deuda flotante centralizada se aplica
rán esclusivamente al pago de Jas pensiones de 
las religiosas que se mantienen en el claustro y 
las que se hallan exelau Iradas. * w ' 

Al efecto las inscripciones se depositarán en 
el Banco de san Fernando, cuya dirección ten
drá á disposición del Tesoro público el importe 
de cada dividendo é intereses que vaya recau
dando para que pueda dárseles Ja aplicación pre
venida. 

Art. 7,° Cesará la contribución establecida 
por el articulo 40 de la ley de 4 V de agosto do 
4841, hasta que las Cortes establezcan eo la pro-



^¡ma. legislatura la que deba sustituirla. . 
Se harán efectivas las cantidades adeudadas y 

no satisfechas de dicha contribución hasta com-
pletar la cantidad votada por las Cortes, con apli
cación á satisfacer los atrasos en que se encuen
tren el culto y clero. 

Art. 8.° Las obligaciones que hayan otorga* 
do y otorguen los compradores de bienes de me
nor cuantía del clero secular, comprometiéndose 
á pagar en 20 años en metálico el valor de las 
fincas que se les hayan adjudicado y adjudiquen, 
se depositarán en el Banco de San Fernando pa
ra que sirvan de garantía á los que se interesen en 
la negociación de Jos 460 millones de que habla 
el art. 4.6 V 

Art. 9.° El ministro de Hacienda cuidará de 
la ejecución del presente decretó, adoptando to
das las medidas que juzgue indispensables al 
efecto» 

Dado en Madrid á 4.® de junio de 4 8 4 3 . « E 1 
duque de la Victoria.==Refrendado.=*Juan Al
varez y Meudizabal.aA D.Juan Alvarez y Meq-
dizabal.» 

Y para que tenga la debida publicidad que 
corresponde á su importancia, y pueda el que 
quiera interesarse y contribuir al fin que se pro
pone el gobierno, se hace saber á los ayunta
mientos constitucionales de esta provincia "y de-
mas individuos á quienes comprende. Madrid 3 
de junio de A&kZ.=José Maria harona. 

Por el ministerio de hacienda se ha comuni
cado a la dirección general de rentas unidas con 
fecha de ayer la real orden siguiente. 

Por el decreto de 26 del anterior queda su
primida la renta de derechos de puertas, líber, 
tando los artículos sujetos á la misma de todo 
gravamen y vejaciones por parte de la hacienda 
pública á su introducción en las capitales. Mas no 
por eso ha de creerse que mientras no se varia el 
sistema establecido respecto de la circulación in
terior pueden dejar de reconocerse los géneros y 
efectos para asegurarse que no se defraudan los 
derechos de la hacienda ni los del comercio de 
buena íé con el tráfico de géneros prohibidos, ni 
con la evasiva de los adeudos que los lícitos ha
yan debido efectuar en las aduanas de entrada. 
Con este objeto ha dispuesto el Regente del Rei
no que para evitar dudas y consultas, y que no 
se entorpezca el servicio público, se tenga enten
dido que los espresados efectos han de inspeccio
narle como hasta aqui en la» aduanas de icntis 
donde reconocidos que sean y no encont ándose 
entre los fardos b bultos géneros prohibidos, y 
constando que los lícitos han satisfecho los dere
cho» que l e * ha correspondido por arancel eu las 
aduanas de entrada, se entregue acto continuo 
tío mas requisitos oi formalidad á sus respectivos 
diieñps. 

m . Lo que¡se puMjcq en <;ŝ  periódico para no. 
ticia.de.lps pueblos jig esta provinc¡a.=^Madrid 
3 de junio de 4 843 . «José Maria Varona. 

1MKTH ISO OFICIAL. 
» • « 

El día 25 de mayóse desapareció de esta vi-
lia de' yalye.rde, partido de Alcalá, una vaca y 
un choto, propias de Aniceto de la Plaza, vecino 
de ta misma; si por casualidad las tienen recogi
das en algunos de los pueblos' eje la provincia se 
servirán dar aviso ó trasladarlas á este pueblo 
pagándoles el gasto que hayan hecho, y para el 
gobierno del sujeto que por casualidad los haya 
encontrado se estampan Jas senas de dichas reses, 
y son ías siguientes]: 

Senas de ¿a vaca. 
Pelo negro, edad cuatro anos, cortada la oreja 

izquierda, un yerro en la anca derecha con esta 
señal IQ su estatura regular. " 

Idem del tlioto. 
' (>Pelp negro, su edad como de unos 4 3 meses. 

En los dias 24 y 29 del corriente, y hora de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, se veri
ficarán en la villa de Camarma de Esteruelas los 
remates de los pastos de rastrogera del presente 
año i bajo el pliego de condiciones, que se hallará 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento. 

En el Real Sitio de S. Fernando en los días 
44 y 45 del presente mes, se celebran de once á 
doce de sus respectivas mañanas, los dos únicos 
remates para el arrendamiento de la rastrogera y 
pastos de la nueva roturación del Raso del Reta
mar , que consiste eu 600 fanegas de tierra todas 
sembradas de cebada. 

> . • • • • ' . • 

En (la villa de Mejorada del Campo se halla 
concluido y puesto al público el repartimiento 
del culto y clero por el término de 8 dias, para 

3ue los que se crean agraviados acudan dentro 
e dicho término, que pasado no se oiiá recla

mación alguna. 
Iguales repartimientos,y por el mismo térmi

no se hallan hechos en la villa de Barajas y su 
despoblado de Rejas y en la villa de Aleobcudas. 

MEIiCADO.— Dia 5 de junio. 
Trigo de 31 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 44 á 4 5. 
Algarroba á 37. 
Aceite de 57 | 59 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

MADUI1J; Imprenta de PITA. 
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